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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

7N° 185 del 03/02/2017 - M.A.I.y.D.C. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SR.
GUSTAVO ALEJANDRO VILLA. (VER ANEXO)

8N° 187 del 03/02/2017 - M.SEG. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS.  SISTEMA DE
EMERGENCIAS 911. SRES. GERARDO ALEXIS ABERAZTAIN Y OTROS. (VER ANEXO)

9N° 190 del 03/02/2017 - M.SEG. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS.  DR. MARIO DEL M.
MOUKARZEL  Y OTROS. (VER ANEXO)

9N° 191 del 03/02/2017 - M.H.y F. - APRUEBA ADENDA DE CONTRATO Nº 1. SR. DARÍO ROLANDO
MORENO. (VER ANEXO)

10N° 194 del 03/02/2017 - M.P.I. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SR.
FEDERICO CELAYETA. (VER ANEXO)

11N° 197 del 03/02/2017 - M.P.I. - APRUEBA CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SRA. JIMENA
ORTIZ. (VER ANEXO)

13N° 198 del 03/02/2017 - M.I.T.y V. - APRUEBA CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS. SRA.
UBALDE, CAROLINA Y OTROS. (VER ANEXO)

13N° 201 del 03/02/2017 - M.H.y F. - APRUEBA ADENDA DE CONTRATO Nº 7. SR. CÉSAR ROBERTO
CRUZ. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

14N° 181 del 02/02/2017 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. GONZALO MATÍAS
JAQUE.            

15N° 182 del 03/02/2017 - M.GOB. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. CARMEN MIRYAM
DE PAOLI.            

15N° 186 del 03/02/2017 - M.H.y F. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRTA. MARISOL GISELA O.
MARTÍNEZ ACOSTA.            

16N° 188 del 03/02/2017 - M.D.H.y.J. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. DRA. ROCÍO INÉS LÓPEZ
MÉNDEZ.            

16N° 189 del 03/02/2017 - M.C. y T. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. CESAR MANUEL MARTINEZ
AVILA.            

17N° 193 del 03/02/2017 - M.GOB. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. RICARDO
FERNANDO VIVEROS MATORRAS.            

17N° 195 del 03/02/2017 - M.C. y T. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. LIC. NATALIA MARTÍN.            

18N° 196 del 03/02/2017 - M.C. y T. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. PABLO FEDERICO PUCCI.   
        

18N° 200 del 03/02/2017 - M.J.G.M. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. CLAUDIA
BEATRIZ COLLADO.            

19N° 202 del 03/02/2017 - M.J.G.M. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. JAVIER
FRANCISCO FERNANDEZ PEREZ.            

19N° 203 del 03/02/2017 - M.A.I.y.D.C. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRAS. BEATRIZ
DEL VALLE PASTRANA Y MARCELA ELIZABET ORDOÑEZ.            

20N° 204 del 03/02/2017 - M.GOB. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. CÉSAR ADRIÁN
GERÓNIMO Y OTROS.            

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

20N° 87 D del 03/02/2017 - M.SEG. - RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 818/16. ACLARATORIA. SR. ROLDÁN
RODRÍGUEZ.            

RESOLUCIONES
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21D.G.R. - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN - Nº M 1212/16

LICITACIONES PÚBLICAS

23M.S.P. - H.P.G.D. -  DR. ARTURO OÑATIVIA  - Nº 013/17

23MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA Nº 16/16 ADJUDICACIÓN

24MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA Nº 19/16 ADJUDICACIÓN

24MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA Nº 20/16 ADJUDICACIÓN

25U.C.E.P.E. SALTA - Nº 03/17.-

25U.C.E.P.E. SALTA - Nº 02/17.-

26PODER JUDICIAL DE SALTA - Nº 01/17

CONCURSOS DE PRECIOS

26DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 05/2017

CONTRATACIONES DIRECTAS

27DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 05/2017

28DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 04/2017

28MINISTERIO PUBLICO DE SALTA  Nº 07/17 Adjudicación

29MINISTERIO PUBLICO DE SALTA  Nº 08/17 Adjudicación

29MINISTERIO PUBLICO DE SALTA  Nº 09/17 Adjudicación

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

30SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 34-173711/15  - RÍO MOLINOS - DPTO. MOLINOS

AVISOS ADMINISTRATIVOS

31TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA - CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO (LICITACIÓN
PÚBLICA Nº 1/2016)(VER ANEXO)

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

34CANTERA  LA VAQUERA - EXPTE. Nº 18.770- DPTO. CAPITAL - MARGEN DEL RÍO VAQUEROS

34SALARI 11- EXPTE. Nº 19640 - DPTO. LOS ANDES

35EL QUEVO 2 - EXPTE. N° 22557 - DPTO. LOS ANDES

SENTENCIAS

36TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - DANIELA FERNANDA SOLUAGA -  CAUSA  JO1 - 74217/15 -
TARTAGAL

36TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - RICARDO NUÑEZ  Y GASTÓN ALBERTO AÑEZ - CAUSA JUI - 75578/16
- TARTAGAL

37TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - LUIS SANTIAGO FLORES YUCRA Y OTROS - EXPTE Nº 51884/16 - SAN
RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN

SUCESORIOS

38GUEDILLA, MILAGRO DOLORES - EXPTE. Nº 687/15 - CAFAYATE

38CAMACHO CARLOS HUMBERTO, SCHAZ MARIA GRACIELA - EXPTE. Nº 558104/16

38ONTIVERO, JUAN ISIDRO - EXPTE. N° 561.730/16

39LOPEZ JULIANA - EXPTE. N° 2-547503/16.
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39REALES MOYA, ÁNGEL VICENTE - EXPTE. N° 572.820/16

40BURGOS, JOSE LUIS - EXPTE. N° 505.481/15

40CRUZ, TEODORA ; SARAPURA, CATALINO ESTEBAN - EXPTE. N° 565556/16

40TORO, MARIA TERESA - EXPTE. 558855/16

POSESIONES VEINTEAÑALES

41CHAVES, ROQUE BENJAMÍN; GARCÍA, CARMEN HILDA  C/ HERNANDO LANGA DE NEBREDA, EVARISTA;
HERNANDO LANGA, Y OTROS - EXPTE. Nº 18504/15  - SAN JOSÉ DE METÁN

41GONZA ANGEL VS. PEQUEÑO JORGE SALVADOR - EXPTE. Nº 2-423648/13

42SANTILLÁN ANGELA RENE VS. CABEZAS JUANA - EXPTE. Nº  1-335945/10

EDICTOS JUDICIALES

42OBRA SOCIAL DE LOS EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES C/MAFIC S.R.L. S/EJECUCION
FISCAL - EXPTE. N° FSA-4824/2014

SECCIÓN COMERCIAL
AVISOS COMERCIALES

44REGULUS ARGENTINA S.A.

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

46CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS "SAN JOAQUIN" - LOC.  HIPÓLITO YRIGOYEN

46CENTRO DE RADIO TAXI 13 ABRIL - LOC. PROF. SALVADOR MAZZA

RECAUDACIÓN

47RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 10/02/2017

47RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 10/02/2017

Pág. N° 5

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15





Edición N° 19.962 - Salta, Lunes 13 de Febrero de 2.017

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 185
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
Expediente nº 274.377/2016-código 224

VISTO el Contrato de Servicios, suscripto entre el Ministerio de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario de la Provincia de Salta, como Organismo Ejecutor del Programa de 
Relevamiento Técnico Jurídico Catastral de la Situación Dominial de Tierras Ocupadas por 
Comunidades Indígenas de Salta, representado por el doctor LUIS GUSTAVO GÓMEZ 
ALMARAS y el señor GUSTAVO ALEJANDRO VILLA; y

CONSIDERANDO:
Que el nombrado prestará los servicios de Coordinador General, en el marco del 

Programa Nacional Relevamiento Territorial de Comunidades Indígenas -Ley Nacional nº 
26.160/Prorroga leyes nacionales nºs. 26.554/26.894, cuyo Convenio Específico ha sido 
aprobado por decreto n° 935/16;

Que el plazo del contrato se estipuló desde el 1º de diciembre de 2016 y hasta el 31 
de marzo de 2017;

Que se han merituado los antecedentes del contratado, cumpliéndose los requisitos 
exigidos por el artículo 20 de la ley nº 6838 y artículo 20 de su decreto reglamentario nº 
1448/96;

Que la presente contratación no contraviene lo dispuesto en materia de contención 
del gasto público; habida cuenta que será atendido con fondos nacionales;

Que la Coordinadora General Administrativa Financiera, Servicio Administrativo 
Financiero, Unidad de Sindicatura Interna y Dirección General de Coordinación Jurídica, 
Técnica y Administrativa del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, han 
tomado la intervención que les compete, correspondiendo el dictado del acto administrativo 
pertinente;

Por ello, con arreglo a lo previsto por el artículo 20, inciso 2º de la ley nº 7905 y lo 
establecido por el artículo 1º del decreto nº 14/2016;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios suscripto entre el Ministerio de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario de la Provincia de Salta, como Organismo Ejecutor del 
Programa de Relevamiento Técnico Jurídico Catastral de la Situación Dominial de Tierras 
Ocupadas por Comunidades Indígenas de Salta, representado por el doctor LUIS GUSTAVO 
GÓMEZ ALMARAS y el señor GUSTAVO ALEJANDRO VILLA, D.N.I. nº 35.044.358, cuyo texto 
forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demanda el cumplimiento de la presente, fue imputado a la 
cuenta 561002000300.413411.1007, del Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

Parodi - Gómez Almaras
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VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019328

Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 187
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 295-2.567/17

VISTO las actuaciones de referencia, mediante las cuales la Coordinación del Sistema 
de Emergencias 9-1-1, solicita las prórrogas de las designaciones temporarias de personal 
civil que cumple funciones en el Centro Salta Capital de esa dependencia; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud de persistir las necesidades de servicio que motivaron las 

designaciones temporarias del personal civil que presta servicios en el Sistema de 
Emergencias 9-1-1, Centro Salta Capital, cuya última prórroga fue aprobada mediante la 
Decisión Administrativa Nº 2.245/16, resulta procedente renovar lo solicitado, a partir de la 
fecha que se consigna en cada caso, en el Anexo que forma parte del presente instrumento 
legal y por el término de 5 (cinco) meses;

Que a fs. 06 obra la intervención de competencia del Programa Recursos Humanos y 
Control de Cargos y a fs. 08 el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Seguridad 
realiza el informe de la imputación del gasto que será en la partida presupuestaria Gastos en 
Personal para el Ejercicio vigente;

Que por lo expresado y atento al Dictamen Nº 026/17 de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, corresponde autorizar lo solicitado, siendo 
pertinente el dictado de la presente decisión administrativa;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20º inciso 3) de la Ley Nº 7.905, 
Artículo 1º del Decreto Nº 140 de fecha 15 de diciembre de 2.015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar las prórrogas de las designaciones temporarias del personal civil 
del Sistema de Emergencia 9-1-1 del Centro Salta Capital, dependiente del Ministerio de 
Seguridad, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el Anexo que forma parte de 
la presente decisión administrativa, a partir de la fecha que en cada caso se consigna y por 
el término de 5 (cinco) meses, en  idénticas condiciones que las designaciones anteriores.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo decidido en el artículo anterior, será imputado al 
Curso de Acción: 52.1.011.0001.00.100-411200, en la Partida Presupuestaria Gastos en 
Personal - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada  por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/02/2017
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OP N°: SA100019329

Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 190
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente. Nº 44-240.937/16

VISTO el pedido formulado por Jefatura de Policía de la Provincia de Salta, solicitando 
la prórroga de designaciones temporarias de Personal Profesional Civil que se desempeña en 
la citada Institución Policial; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud de persistir las necesidades de servicio que motivaron las 

designaciones originarias y sucesivas prórrogas, resulta procedente renovar lo solicitado, a 
partir del 01 de Febrero de 2.017 y por el término de cinco (5) meses;

Que la División Tesorería de la Policía de la Provincia realizó la correspondiente 
reserva en la Partida Presupuestaria Gastos en Personal, Curso de Acción: 
52.2.001.0003.00.100, Cuenta Contable: 411200, Ejercicio vigente;

Que han tomado la intervención de competencia las áreas, técnicas, financieras y 
jurídicas pertinentes;

Que por lo expresado y atento al Dictamen Nº 012/17 de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, corresponde autorizar lo solicitado, siendo 
pertinente el dictado de la presente decisión administrativa;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20º inciso 3) de la Ley Nº 7.905, 
Artículo 1º del Decreto Nº 140 de fecha 15 de diciembre de 2.015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la prórroga de las designaciones temporarias del personal civil, 
Profesionales de la Policía de la Provincia, consignados en el Anexo que forma parte de la 
presente decisión, con vigencia al 01 de Febrero de 2.017 y por el término de cinco (5) 
meses, en idénticas condiciones que las designaciones anteriores.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo decidido en el artículo anterior, será imputado en la 
Partida Presupuestaria Gastos en Personal, Curso de Acción: 52.2.001.0003.00.100, Cuenta 
Contable: 411200, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019330

Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 191
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. Nº 0110272-80098/2016-2

VISTO la Adenda de Contrato Nº 1 suscripta entre la Secretaría de Financiamiento y el 
Sr. Darío Rolando Moreno, D.N.I. Nº 22.056.521, modificatoria del contrato aprobado por 
Decisión Administrativa Nº 2129/16; y,

CONSIDERANDO:
Que entre la Secretaría de Financiamiento y el Sr. Darío Rolando Moreno, D.N.I. Nº 

22.056.521, se convino celebrar una adenda al contrato mencionado en visto, modificando 
el plazo de vigencia del mismo por doce meses a partir del 1 de Enero de 2017 hasta el 31 
de Diciembre del mismo año;

Que deviene necesaria la modificación del monto que percibirá el prestador en 
concepto de honorarios;

Que las actuaciones cuentan con la correspondiente imputación preventiva del gasto;
Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Financiamiento dictaminó que no existen 

impedimentos legales para suscribir el instrumento legal pertinente conforme lo dispuesto 
por los arts. 20 y concordantes de la Ley Nº 6.838 y su Decreto Reglamentario Nº 1448/96;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por artículo 20, inciso 2º, de la Ley Nº 7905 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar ¡a Adenda de Contrato Nº 1 suscripta entre la Secretaría de 
Financiamiento y el Sr. Darío Rolando Moreno, D.N.I. Nº 22.056.521, modificatoria del 
contrato aprobado por Decisión Administrativa Nº 2129/16, cuyo original forma parte del 
presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida presupuestaria correspondiente a la Secretaría de 
Financiamiento, ejercicio correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019331

Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 194
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente Nº 1070376-281060/2016-0

VISTO el Contrato de Servicio celebrado entre el Ministerio de la Primera Infancia y el 
Señor Federico Celayeta, aprobado mediante Decreto Nº 3.666/15 y prorrogado por Decisión 
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Administrativa Nº 887/16; y,
CONSIDERANDO:
Que atento a la necesidad de seguir contando con los servicios del agente 

contratado, resulta procedente realizar la prórroga del respectivo contrato;
Que el plazo del contrato se estipuló desde el 1º de Enero de 2.017 y hasta el 31º de 

Diciembre de 2.017, quedando establecido el monto que percibirá el contratado por la 
prestación de sus servicios, como así también que las restantes cláusulas que no hayan sido 
modificadas en forma expresa continúan vigentes en todos sus términos;

Que en tal sentido se instrumentó y suscribió la respectiva adenda, la que contiene la 
prórroga consignada precedentemente;

Que el Subprograma Personal, el Subprograma Presupuesto y la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de la Primera Infancia, así como la Dirección General de 
Organización y la Secretaría Legal y Técnica, dependientes de la Secretaría General de la 
Gobernación, han tomado la intervención de su competencia;

Que la mencionada contratación se encuadra en lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley N° 6.838 y su decreto reglamentario Nº 1.448/96;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2º de la Ley Nº 7.905, lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/15, y el Decreto Nº 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar el Contrato de Servicios suscripto entre el Ministerio de la Primera 
Infancia y el señor Federico Celayeta - D.N.I. Nº 21.653.644, aprobado mediante Decreto Nº 
3.666/15, y prorrogado por Decisión Administrativa Nº 887/16, desde el 01 de Enero de 
2.017 y hasta el 31 de Diciembre de 2.017.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar la Adenda al Contrato de Servicios del señor Federico Celayeta en 
los términos y con la vigencia establecida en el instrumento que como anexo forma parte 
integrante del presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de La Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019332

Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 197
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente Nº 1070376-244789/2016-0
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VISTO el expediente de referencia, mediante el cual se gestiona la aprobación de 
Contrato de Servicio, suscripto entre el Ministerio de la Primera Infancia y la señora Jimena 
Ortiz; y,

CONSIDERANDO
Que el contrato de referencia se celebra de acuerdo a las disposiciones establecidas 

en el Convenio de Colaboración Tecnológica y Capacitación Interjurisdiccional celebrado 
entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y el Gobierno de la Provincia de Salta, 
aprobado por Decreto Nº 1589/16;

Que en el mencionado Convenio se contempla la provisión de fondos por parte del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación destinados a cubrir las erogaciones que 
demande el presente compromiso;

Que la contratación se realiza a fin de cubrir estrictas necesidades de servicio en la 
Secretaría de Tecnología para la Primera Infancia, dependiente del Ministerio de la Primera 
Infancia, reuniendo el propuesto las condiciones y el perfil exigido para las tareas 
encomendadas;

Que el contratado acepta cumplir las obligaciones emergentes del contrato, 
guardando estricta reserva sobre toda la información a la que tuviera conocimiento;

Que el plazo del contrato se estipuló desde el 01 de Noviembre de 2.016 hasta el 31 
de Octubre de 2.017;

Que el Subprograma Presupuesto y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de la Primera Infancia, así como la Dirección General de Organización y la 
Secretaría Legal y Técnica, dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, han 
tomado la intervención de su competencia;

Que la mencionada contratación se encuadra en lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley Nº 6.838 y su decreto reglamentario Nº 1.448/96;

Por ello con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2º de la Ley Nº 7.905, y el 
Decreto Nº 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicio celebrado entre el Ministerio de la Primera 
Infancia y la señora Jimena Ortiz - D.N.I. Nº 31.548.793; con vigencia a partir del 01 de 
Noviembre de 2.016 y hasta el 31 de Octubre de 2.017, el que como Anexo forma parte del 
presente instrumento legal.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019333
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Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 198
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 386-229014/16 Cpde. 3

VISTO los Contratos de Servicios celebrados entre el Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y diversos contratados; y,

CONSIDERANDO:
Que por los mismos, los contratados se comprometen a realizar diversas tareas en el 

mencionado Ministerio o el organismo que éste designe;
Que las citadas contrataciones se realizaron en el marco del Convenio Específico 

celebrado entre la Secretaría de Vivienda y Hábitat del Ministerio del Interior, Obras Públicas 
y Vivienda de la Nación y la Provincia de Salta, aprobado por Decreto Nº 1701/16, sin que 
ello genere incremento presupuestario alguno para la Provincia;

Que por ende, su vigencia se encuentra estrictamente vinculada al tiempo que 
demande la ejecución de las acciones que se lleven a cabo en el marco del Convenio 
Específico mencionado, no pudiendo los contratados efectuar reclamo alguno a su 
culminación;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 2) de la Ley Nº 7905 y a 
lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios suscriptos entre el Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda y las personas consignadas en el Anexo I del presente 
instrumento legal, en las condiciones y con la vigencia establecida en los instrumentos que 
forman parte de la presente como Anexo II.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
será solventado con los fondos provenientes del Convenio Específico celebrado entre la 
Secretaría de Vivienda y Hábitat del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la 
Nación y la Provincia de Salta, aprobado por Decreto Nº 1701/16.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín 0ficial y archivar.

Parodi - Gomeza (I)

VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019334

Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 201
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
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SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO 
Expte. N° 0110272-262041/2015-11

VISTO la Adenda de Contrato N° 7 suscripta entre la Secretaría de Financiamiento y el 
Sr. César Roberto Cruz, D.N.I. N° 14.303.586, modificatoria del contrato regulado por los 
Decretos Provinciales N° 1694/09, 1140/10, 2650/10, 5242/10,1696/12, 718/13, 399/14, 
1101/15 y D.A. N° 972/16; y,

CONSIDERANDO:
Que entre la Secretaría de Financiamiento y el Sr. César Roberto Cruz, D.N.I. N° 

14.303.586, se convino celebrar una adenda al contrato mencionado en visto, modificando 
el plazo de vigencia del mismo por doce meses a partir del 1 de Enero de 2017 hasta el 31 
de Diciembre del mismo año;

Que deviene necesaria la modificación del monto que percibirá el prestador en 
concepto de honorarios;

Que las actuaciones cuentan con la correspondiente imputación preventiva del gasto;
Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Financiamiento dictaminó que no existen 

impedimentos legales para suscribir el instrumento legal pertinente conforme lo dispuesto 
por los arts. 20 y concordantes de la Ley N° 6.838 y su Decreto Reglamentario N° 1448/96;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por artículo 20, inciso 2°, de la Ley N° 7905 y lo 
establecido por el artículo 1° del Decreto N° 14/16;

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la Adenda de Contrato N° 7 suscripta entre la Secretaría de 
financiamiento y el Sr. César Roberto Cruz, D.N.I. N° 14.303.586, modificatoria del contrato 
regulado por los Decretos Provinciales N° 1694/09, 1140/10, 2650/10, 5242/10, 1696/12, 
718/13, 399/14, 1101/15 y D.A. N° 972/16, cuyo original forma parte del presente 
instrumento.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida presupuestaria correspondiente a la Secretaría de 
Financiamiento, ejercicio correspondiente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza
VER ANEXO

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019335

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 2 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 181
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 0020301-46209/2016-2

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
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DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación temporaria del Sr. Gonzalo Matías Jaque-D.N.I. N° 
31.345.471, en la Coordinación del Parque Automotor del Poder Ejecutivo de la Secretaría 
General de la Gobernación a partir del 05 de febrero de 2.017 y por el término de 5 (cinco) 
meses, en idénticas condiciones que su prorroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría General de la 
Gobernación-Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019336

Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 182
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expte. N° 41-278641/2016

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°: Prorrogar la designación de la señora Carmen Miryam De Paoli - D.N.l. N° 
11.283.347. a partir del 01 de Febrero de 2017 y por el termino de 5 (cinco) meses, en 
carácter de personal temporario en el Ministerio de Gobierno, en iguales condiciones a las 
dispuestas en su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al Fuero 
Personal de la Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría de Comunicación - Ejercicio 
Vigente.
ARTÍCULO 3°: El presente instrumento será refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019337

Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 186
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. N° 11-273544/16

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la señorita MARISOL GISELA O. MARTÍNEZ ACOSTA  D.N.I. N° 
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30.420.051, en carácter de personal temporario en la Contaduría General de la Provincia 
dependiente de la  Secretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, por el 
término de cinco (5) meses, a partir de la fecha de notificación, con una remuneración 
equivalente a - Administrativo - Subg. 2 - Agrup. A.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas - Ejercicio 2017.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019338

Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 188
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. N° 0080235-278676/2016-0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la designación de la Dra. Rocío Inés López Méndez, 
nombrada mediante Decisión Administrativa N° 2744/16, a partir de la notificación de la 
presente.
ARTÍCULO 2°.- Designar a la Dra. Rocío Inés López Méndez, D.N.I. N° 33.090.130, en 
carácter de personal temporario, para cumplir funciones de Jefa del Departamento de 
Asuntos Constitucionales dependiente de la Secretaría de Justicia del Ministerio de Derechos 
Humanos y Justicia, por el término de 5 (cinco) meses, a partir de la fecha de su notificación, 
con una remuneración equivalente a Agrupamiento Profesional, Subgrupo 2, Función 
Jerárquica I.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la Partida 
Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto que correspondan al Ministerio de 
Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4°.- La presente Decisión será refrendada por la Señora Ministra de Derechos 
Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019339

Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 189
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MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO 
EXPEDIENTE N° 60-213.463/16

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR al Sr. CESAR MANUEL MARTÍNEZ AVILA, D.N.I. N° 25.669.305, 
como personal temporario en la Biblioteca Atilio Cornejo, dependiente de la Coordinación 
General de Bibliotecas y Archivo, a partir de la toma de posesión del cargo, y por el término 
de cinco meses, con una remuneración equivalente a Técnico - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica IV.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida personal del Ministerio de Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Ovejero

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019340

Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 193
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. N° 292- 269020/2016

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE: 

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del señor Ricardo Fernando Viveros Matorras -
D.N.I. 27.973.874, en carácter de Personal Temporario en la Secretaría de Comunicación, 
dependiente del Ministerio de Gobierno, en las mismas condiciones que la prórroga anterior, 
a partir del 21 de enero de 2017 y por el término de cinco (5) meses.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, se 
imputará al rubro Personal de la Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría de 
Comunicación - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°.- El presente instrumento será refrendado por el Señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019341

Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 195
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO

Pág. N° 17

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.962 - Salta, Lunes 13 de Febrero de 2.017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Lic. NATALIA MARTÍN - DNI Nº 27.635.604, como Personal 
Temporario, en el cargo de Profesional Asistente en el Museo General Martín Miguel de 
Güemes dependiente de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Secretaría de 
Cultura, en jurisdicción del Ministerio de Cultura y Turismo, a partir de la fecha de toma de 
posesión y por cinco meses, con una remuneración equivalente a Agrupamiento Profesional 
Sub Grupo 2 Función Jerárquica I.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida personal de la Jurisdicción y CA correspondiente a la Dirección General 
de Patrimonio Cultural.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Ovejero

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019342

Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 196 
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al señor PABLO FEDERICO PUCCI - DNI Nº 25.884.235, como 
Personal temporario, en el cargo de Técnico Intermedio, en el Museo General Martín Miguel 
de Güemes dependiente de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Secretaría de 
Cultura, en jurisdicción del Ministerio de Cultura y Turismo, a partir de la fecha de toma de 
posesión, y por el término de cinco meses, con una remuneración equivalente a 
Agrupamiento Técnico Sub Grupo 2 Función Jerárquica IV.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida personal de la Jurisdicción y CA correspondiente a la Dirección General 
de Patrimonio Cultural.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Ovejero

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019343

Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 200 
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Sra. Claudia Beatriz Collado, D.N.I. Nº 
17.074.357, en carácter de personal temporario, en Jefatura de Gabinete de Ministros, a 
partir del 28 de enero de 2017 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones 
que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019344

Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 202
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Expte. Nº 1080384-6871/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Sr. JAVIER FRANCISCO FERNANDEZ PÉREZ, 
D.N.I. Nº 28.543.063, a partir del 01 de febrero de 2017, en carácter de personal temporario 
de la Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia de Salta dependiente de la 
Secretaria de Servicios Públicos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, por el 
término de 5 (cinco) meses, en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019345

Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 203
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
Expediente nº 272.115/16 - código 392

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación en carácter de personal temporario, de las personas 
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que seguidamente se consignan, en el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Comunitario, a partir de la fecha que en cada caso se indica y por el término de cinco (5) 
meses, en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
BEATRIZ DEL VALLE PASTRANA D.N.I. nº 21.312.740, desde el 28 de diciembre de 
2016.
MARCELA ELIZABET ORDOÑEZ D.N.I. nº 27.489.744, desde el 16 de enero de 2017.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante de lo dispuesto en el artículo 1º, ha sido imputada a 
la cuenta 411200, de la Unidad de Costo 561005000100, del Ejercicio 2017.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gómez Almaras

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019346

Salta, 3 de febrero de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 204
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expte. Nº 30343-267742/2016

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º: Prorrogar la designación de Cesar Adrián Gerónimo, DNI Nº 28.824.870, 
Fabián Federico Ríos, D.N.I. Nº 30.235.634 y Luciana Evia Yufra, D.N.I. Nº 34.244.080, en 
carácter de Personal Temporario en la Secretaría de Participación Ciudadana y Relaciones 
con la Comunidad, dependiente del Ministerio de Gobierno, a partir del 09 de Febrero de 
2017 y por el término de 5 (cinco) meses, en iguales condiciones a las dispuestas en su 
prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al rubro 
Personal de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría de Participación Ciudadana 
y Relaciones con la Comunidad - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º: El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de  Gobierno.
ARTÍCULO 4º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019347

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 3 de febrero de 2017
RESOLUCIÓN Nº 87 D
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 44-106.092/16

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

Pág. N° 20

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 19.962 - Salta, Lunes 13 de Febrero de 2.017

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Excluir del sexto párrafo del considerando de la Resolución Delegada Nº 
818/16, el apellido "Ledesma" debiendo consignarse correctamente "Roldán Rodríguez".
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Oliver

Fechas de publicación: 13/02/2017
OP N°: SA100019348

RESOLUCIONES

San Miguel de Tucumán, 21 de diciembre de 2016
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE TUCUMÁN
RESOLUCIÓN N° M 1212/16
REF.: EXPTE. N° 27244/376-S-2016

VISTO, que por las presentes actuaciones a fs. 02 se instruyó sumario al 
contribuyente IGLESIAS JOSE NATALIO, Padrón N° 917-621423-6, C.U.I.T. N° 
20-21816800-1, con domicilio constituido a los efectos tributarios en calle 9 de Julio N° 
543 - C.P. (4190) Rosario de la Frontera - Salta, por encontrarse su conducta encuadrada en 
las disposiciones del artículo 82° del Código Tributario Provincial, por incumplimiento a los 
deberes formales debido a la falta de presentación de las Declaraciones Juradas a sus 
respectivos vencimientos, de los anticipos 05 a 12/2014 del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos - Régimen de Convenio Multilateral; y

CONSIDERANDO:
Que notificado el contribuyente conforme el artículo 123° del Código Tributarlo 

Provincial, en fecha 05/03/2015, como consta a fs. 02 del expediente de referencia, no se 
presentó a ejercer su defensa;

Que teniendo en cuenta que los incumplimientos endilgados en autos se produjeron 
con posterioridad al 31/05/2014, no resulta de aplicación lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo del artículo 7° de la Ley 8.873;

Que el artículo 70° del Código Tributario Provincial establece que todo 
incumplimiento a las normas tributarias, de índole sustancial o formal, constituye infracción 
punible, por lo cual es procedente y ajustado a derecho aplicar la sanción prevista en la 
normativa vigente;

Que resulta relevante considerar que la falta de presentación de cada declaración 
jurada correspondiente a los anticipos reclamados en autos, configura un incumplimiento al 
deber formal a cargo del contribuyente tendiente a la determinación de la obligación 
tributaría en los términos previstos en el artículo 82° del Código Tributario Provincial a más 
de considerar que la negligencia o impericia del infractor se verifica respecto de ocho (08) 
anticipos en los cuales ha reiterado la conducta imputada en autos, circunstancia que 
debilita la procedencia de toda causal exculpatoria válida;

Que en virtud de las razones de derecho, de las constancias de hecho y de las 
circunstancias merituadas, corresponde graduar la sanción prevista en el artículo 82° del 
Código Tributario Provincial para cada anticipo, entre tres (3) y setenta y cinco (75) veces el 
impuesto mínimo mensual establecido para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos;
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Que el impuesto mínimo mensual considerado es el vigente al momento en que se 
produjo la comisión de la infracción;

Que por cada anticipo incluido en el Sumario instruido a fs. 02 la multa se gradúa en:
Anticipo 05/2014: 8 veces el impuesto mínimo mensual, lo que arroja un importe en 

concepto de multa de $800 (Pesos Ochocientos);
Anticipo 06/2014: 16 veces el impuesto mínimo mensual, lo que arroja un Importe 

en concepto de multa de $1.600 (Pesos Un Mil Seiscientos);
Anticipo 07/2014: 32 veces el impuesto mínimo mensual, lo que arroja un importe 

en concepto de multa de $3.200 (Pesos Tres Mil Doscientos);
Anticipo 08/2014: 64 veces el impuesto mínimo mensual, lo que arroja un importe 

en concepto de multa de $6.400 (Pesos Seis Mil Cuatrocientos);
Anticipos 09 a 12/2014: 75 veces el impuesto mínimo mensual por cada anticipo, lo 

que arroja un importe en concepto de multa de $33.750 (Pesos Treinta y Tres Mil 
Setecientos Cincuenta);

Que por lo expuesto precedentemente, el importe total de la multa que se aplica 
asciende a $45.750 (Pesos Cuarenta y Cinco Mil Setecientos Cincuenta);

Por ello, de acuerdo a lo dictaminado por el Servicio Jurídico a fs. 13 y en 
concordancia con lo establecido en el artículo 82° del Código Tributario Provincial:

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: APLICAR al contribuyente IGLESIAS JOSÉ NATALIO, Padrón N° 917-621423-6, 
C.U.I.T. N° 20-21816800-1, una multa de $45.750 (Pesos Cuarenta y Cinco Mil Setecientos 
Cincuenta), por encontrarse su conducta incursa en las causales previstas en el artículo 82° 
del Código Tributario Provincial. Impuesto sobre los Ingresos Brutos - Régimen de Convenio 
Multilateral, anticipos 05 a 12/2014.

Esta multa deberá ser abonada dentro de los quince (15) días de notificada la 
presente.
ARTÍCULO 2°: RECONOCER como procedente la vía recursiva prevista en el artículo 134° del 
Código Tributario Provincial para que en el plazo allí establecido exponga los argumentos 
con el fin de Impugnar los fundamentos de la Resolución recurrida. Vencido dicho término y 
ante la falta de comunicación de pago o presentación del recurso correspondiente, dará 
lugar a que la Dirección General de Rentas proceda, sin más trámite, a iniciar las acciones 
legales de cobro correspondientes (Juicio de Ejecución Fiscal - artículo 172° y concordantes 
del Código Tributario Provincial).
ARTÍCULO 3°: La presente Resolución será refrendada por el Jefe del Departamento Revisión 
y Recursos del Organismo.
ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR con copia de la presente Resolución. Poner en conocimiento de los 
Departamentos: Revisión y Recursos, Recaudación, Fiscalización y Técnico Legal. Cumplido, 
ARCHIVAR.

C.P.N. Graciela de los Ángeles Acosta, DIRECTORA GENERAL - C.P.N. Elsa Clementina 
Landriel, JEFA DE DEPARTAMENTO REVISIÓN Y RECURSOS

Factura de contado: 0001 - 00071877
Fechas de publicación: 08/02/2017, 09/02/2017, 10/02/2017, 13/02/2017, 14/02/2017

Importe: $ 3,080.00
OP N°: 100058352
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LICITACIONES PÚBLICAS

HOSPITAL PÚBLICO DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA DR.ARTURO OÑATlVlA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 013/17

Adquisición: MEDICAMENTOS.
Expte.: Nº 076-11323/17
Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada Dr. Arturo Oñativia.
Fecha de apertura: 22/02/ 2017 HORAS: 11:00
Costo de pliego: $200,00 (Pesos Doscientos con 00/100.
Monto oficial: $157.450,00 (Pesos Ciento Cincuenta y Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta con 
00/100).
Adquisición de los pliegos: Los pliegos podrán ser consultados - Desde el día 13/02/17 al 
22/02/17 en horario de 7:00 a 14:00.
Lugar de presentación de sobres y apertura: SECTOR GESTIÓN COMPRAS - DR. PAZ CHAIN 
36 - Salta.
Consultas: Tel/Fax (0387) 4315042 (INT. 112)

Lilian Cruz de Zegarra, JEFA PROGRAMA COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00071903
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058398

MINISTERIO PÚBICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 16/16 - ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Expte. Nº 
130-17.275/16 "Adquisición de relojes biométricos para control de asistencia - Licitación 
Publica Nº 16/16".
El Colegio de Gobierno por Res. Nº 14977/17, ha dispuesto: 1) APROBAR.... 2) ADJUDICAR a 
la firma NOATecnologías S.R.L. el renglón Nro. 1, según el siguiente detalle: quince (15) 
registradores biométricos por la suma total de $272.075,10 (pesos doscientos setenta y dos 
mil setenta y cinco con 10/100), por el procedimiento establecido en el art. 9 de la ley 6838, 
conforme los considerandos. 3) ADJUDICAR a la firma "Jorge Alberto Gavenda" el renglón 
Nro. 2, según el siguiente detalle: diez (10) cámaras IP por la suma total de $38.700,00 
(pesos treinta y ocho mil setecientos), por el procedimiento establecido en el art. 9 de la ley 
6838, conforme los considerandos. 4) IMPUTAR... 5) REGÍSTRESE... FIRMADO: Dra. Mirta 
Lapad - Asesora General de Incapaces. Dra. María Inés Diez - Defensora General.
Dr. Pablo López Viñals - Procurador General de la Provincia.
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Cra. Silvina Alicia Lajad Peralta, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN (I)

Valor al cobro: 0002 - 00006673
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058386

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 19/16 - ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio Publico de Salta, hace saber, que en - Expte. Nº 
130-17.313/16 "Adquisición de aires acondicionados para dependencias varias del 
Ministerio Público" Licitación Pública 19/16. El Colegio de Gobierno por Resolución N° 
14980, a dispuesto: 1) APROBAR... 2) ADJUDICAR a la firma "Guantay, Néstor Daniel" los 
renglones Nros. 1, 2 a), 2 b) y 2 c) por la suma total de $140.999,56 (pesos ciento cuarenta 
mil novecientos noventa y nueve con 56/100), por el procedimiento establecido en el art. 9 
de la ley 6838, conforme los considerandos. 3) REGÍSTRESE... FIRMADO: Dra. Mirta Lapad, 
Asesora General de Incapaces. Dra. María Inés Diez, Defensora General. Dr. Pablo López 
Viñals, Procurador General.

Cra. Silvina Alicia Lajad Peralta, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN (I)

Valor al cobro: 0002 - 00006673
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058385

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 20/16 - ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Expte. Nº 
130-17.394/16 "Adquisición de equipamiento informático para el Cuerpo de Investigaciones 
Fiscales - Licitación Pública Nº 20/16".
El Colegio de Gobierno por Res. Nº 14978/16, ha dispuesto: 1) APROBAR.... 2) ADJUDICAR a 
la firma "Jorge Martin Daroca" la adquisición de los renglones Nros. 1 y 2 por la suma total 
de $56.740,00 (pesos cincuenta y seis mil setecientos cuarenta), por el procedimiento 
establecido en el art. 9 de la ley 6838, conforme los considerandos. 3) ADJUDICAR a la firma 
"Soluciones Informáticas Sigma S.R.L" la adquisición del renglón Nro. 3, por la suma total de 
$25.372,00 (pesos veinticinco mil trescientos setenta y dos), por el procedimiento 
establecido en el art. 9 de la ley 6838, conforme los considerandos. 4) IMPUTAR... 5) 
REGÍSTRESE... FIRMADO: Dra. Mirta Lapad - Asesora General de Incapaces. Dra. María Inés 
Diez - Defensora General. Dr. Pablo López Viñals - Procurador General de la Provincia.
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Cra. Silvina Alicia Lajad Peralta,  DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN (I)

Valor al cobro: 0002 - 00006673
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058384

U.C.E.P.E. SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/17

Objeto: "Construcción de Edificio a Sustituir Escuela Nº 4382 -Coronel Diego Lucero", 
ubicada en Rivadavia Banda Sur, Departamento de Rivadavia de la Provincia de Salta.
Licitación Pública: Nº 03/17
Presupuesto Oficial: $ 31.754.429,69
Garantía de Oferta exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 10 de Marzo de 2017 a las 10:00 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero N°- 2245, Torre "B", Piso 5º, ciudad de Salta. 
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el día 10/03/17 a hs. 10:00 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del pliego: $ 3.100,00
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", Piso 5º, ciudad de 
Salta.
Financiamiento
PROMER II
Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO U.C.E.P.E

Factura de contado: 0001 - 00071874
Fechas de publicación: 08/02/2017, 09/02/2017, 10/02/2017, 13/02/2017, 14/02/2017, 15/02/2017,

16/02/2017, 17/02/2017, 21/02/2017, 22/02/2017
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100058345

U.C.E.P.E. SALTA 
LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/17

Objeto: "Construcción de Edificio a Sustituir Colegio Secundario N° 5235 - Misión Wichi", 
ubicada en Rivadavia Banda Sur, Departamento de Rivadavia de la Provincia de Salta.
Licitación Pública N° 02/17
Presupuesto Oficial: $ 19.840.684,63
Garantía de Oferta exigida: 1 % de presupuesto oficial.
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Fecha de Apertura: 10 de Marzo de 2017 a las 9,30 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2245, Torre "B", Piso 5°, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el día 10/03/17 a hs. 09:30 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del pliego: $ 1.900,00
Lugar de adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero N° 2245, Torre "B", piso 5°. ciudad de 
Salta.
Financiamiento PROMER II
Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00071874
Fechas de publicación: 08/02/2017, 09/02/2017, 10/02/2017, 13/02/2017, 14/02/2017, 15/02/2017,

16/02/2017, 17/02/2017, 21/02/2017, 22/02/2017
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 100058344

PODER JUDICIAL DE SALTA
Expte Adm 3039/17 - LICITACIÓN PÚBLICA 01/17
Adquisición de Equipos de Aire Acondicionado para Dependencias Varias

El Poder Judicial de Salta, llama a Licitación Pública para el dia 06/03/17, a hs. 10:00 o día 
hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para la adquisición de equipos de aire 
acondicionado. POR INFORMES, VENTA DE PLIEGOS y LUGAR DE APERTURA: Dirección de 
Administración - ÁREA COMPRAS - Avda. Bolivia 4671, 2° Piso. Of. 3005. CONSULTAS DE 
PLIEGO: PÁGINA WEB: www.justiciasalta.gov. PRECIO DEL PLIEGO: $50 (pesos cincuenta).

Cra. Liliana Corona, ENCARGADA DE CONTRATACIONES

Factura de contado: 0004 - 00006521
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009080

CONCURSOS DE PRECIOS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS N° 05/ 2017
Expte.: N° 0110033-162578/2016-0

PARA LA ADQUISICIÓN DE: "RECTIFICACIÓN CON PROVISIÓN DE REPUESTOS DE MOTOR 
POWER STROKE 2.8 L-DIESEL, DE CAMIONETA FORD RANGER, AÑO 2005 -LEGAJO INTERNO 
N° 73-C"
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Presupuesto oficial: $53.000,00 (PESOS: CINCUENTA Y TRES MIL CON 00/100).
Exptes.: N° 0110033-162578/2016-0.
Apertura: 24 de Febrero de 2.017 a Horas 09,00.
Lugar de apertura: Consejo Técnico de la D.V.S-España N° 721-(4400) SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.
Precio del pliego: Sin cargo.
Consulta de pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de. Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 23-02-2017 inclusive.
Disposición n° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Mazei de Levin, JEFA DE DPT. CONT. FINANAC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernández, JEFE DE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO -

Factura de contado: 0001 - 00071905
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058400

CONTRATACIONES DIRECTAS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LIBRE NEGOCIACIÓN N° 05/ 2017
EXPEDIENTE N° 0110033-207980/2016 -0

PARA LA ADQUISICIÓN DE: "MANTENIMIENTO Y/O REPARACIÓN, CALIBRACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE BALANZAS FIJAS Y MÓVILES EN PUESTOS DE CONTROL DE CARGAS DE LA 
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA" 
Presupuesto oficial: $ 154.000,00 (PESOS: CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL CON 00/100).
Exptes.: N° 0110033-207980/2016-0.
Apertura: 17 de Febrero de 2.017 a Horas 09,00.
Lugar de apertura: Consejo Técnico de la D.V.S-España N° 721-(4400)
SALTA - TE (0387) 431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.
Precio del pliego: $ 90 (Pesos: Noventa).
Consulta y venta de pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 16-02-2017, inclusive.
Disposición n° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Mazei de Levin, JEFA DE DPT. CONT. FINANAC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernández, JEFE DE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO -

Factura de contado: 0001 - 00071905
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058402
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DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA PARA LIBRE NEGOCIACIÓN Nº 04/ 2.017
CPDE. A EXPEDIENTE Nº 0110033-233856/2016-0

PARA LA ADQUISICIÓN DE "UN (1) EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO"
Presupuesto oficial: $ 15.000,00 (PESOS: QUINCE MIL CON 00/100).
Exptes.: Nº 0110033-233856/2016-0.
Apertura: 17 de Febrero de 2.017 a Horas 11,00.
Lugar de apertura: División Compras y Patrimonio de la D.V.S - España Nº 721-(4400) -
SALTA - TE (0387) 431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387) 432 - 1410.
Precio del pliego: Sin cargo.
Consulta pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 16-02-2017, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00071905
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058401

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 07/17 - ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Expte. N° 
130-17.468/16 "Adquisición de herramientas para el área de mantenimiento del servicio de 
Tanatología Forense del Cuerpo de Investigaciones Fiscales - Contratación Directa N° 
07/17".
El Colegio de Gobierno por Res. N° 14974/17, ha dispuesto: 1) APROBAR....2) ADJUDICAR a la 
firma "Flores, Carlos Felipe y Otros S.H." la adquisición de los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 
6 , 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17,18, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 32, 33, 34, 35, 36, 
38 y 41 por la suma de $12.855,19 (pesos doce mil ochocientos ochenta y cinco con 
19/100), por el procedimiento establecido en el art. 12 de la ley 6838, conforme los 
considerandos. 3) Declarar fracasado el proceso selectivo con relación a los renglones Nros. 
14, 24, 25, 29, 30, 31, 34, 37, 39 y 40 y, en su mérito AUTORIZAR el procedimiento previsto 
en el art. 13 inc. b) de la ley 6838, por los motivos expuestos en los considerandos. 4) 
IMPUTAR... 5) REGÍSTRESE... FIRMADO: Dra. Mirta Lapad - Asesora General de Incapaces. Dra. 
María Inés Diez - Defensora General. Dr. Pablo López Viñals - Procurador General de la 
Provincia.

Cra. Silvina Alicia Lajad Peralta, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN (I)
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Valor al cobro: 0002 - 00006673
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058389

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 08/17 - ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Expte. N° 
130-17.502/16 "Adquisición de cartuchos para distintas dependencias - Contratación 
Directa N° 08/17".
El Colegio de Gobierno por Res. N° 14979/17, ha dispuesto: 1) APROBAR....2) ADJUDICAR a la 
firma "Librería San Pablo S.R.L." la adquisición del renglón Nro. 1 por la suma de $425,16 
(pesos cuatrocientos veinticinco con 16/100), por el procedimiento establecido en el art. 12 
de la ley 6838, conforme los considerandos. 3) ADJUDICAR a la firma "Hersapel S.R.L." la 
adquisición de los renglones Nros. 2, 3, 4, 5 y 6 por la suma de $14.346,10 (pesos catorce 
mil trescientos cuarenta y seis con 10/100), por el procedimiento establecido en el art. 12 
de la ley 6838, conforme los considerandos. 4) IMPUTAR... 5) REGÍSTRESE... FIRMADO: Dra. 
Mirta Lapad - Asesora General de Incapaces. Dra. María Inés Diez - Defensora General. Dr. 
Pablo López Viñals - Procurador General de la Provincia.

Cra. Silvina Alicia Lajad Peralta, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN (I)

Valor al cobro: 0002 - 00006673
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058388

MINISTERIO PÚBICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 09/17 - ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Expte. Nº 
130-17.485/16 "Adquisición de materiales para cerramiento de área técnica del subsuelo 
para protección de equipos del CIF - Contratación Directa Nº 09/17".
El Colegio de Gobierno por Res. Nº 14976/16, ha dispuesto: 1) APROBAR.... 2) ADJUDICAR a 
la firma "Hierronort S.R.L." la adquisición del renglón Nro. 1 por la suma total de $5.511,40 
(pesos cinco mil quinientos once con 40/100), por el procedimiento establecido en el art. 12 
de la ley 6838, conforme los considerandos. 3) ADJUDICAR a la firma "Promet S.R.L." la 
adquisición de los renglones Nros. 2 al 15 por la suma total de $5.084,26 (pesos cinco mil 
ochenta y cuatro con 26/100), por el procedimiento establecido en el art. 12 de la ley 6838, 
conforme los considerandos. 4) IMPUTAR... 5) REGÍSTRESE... FIRMADO: Dra. Mirta Lapad -
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Asesora General de Incapaces. Dra. María Inés Diez - Defensora General. Dr. Pablo López 
Viñals - Procurador General de la Provincia.

Cra. Silvina Alicia Lajad Peralta, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN (I)

Valor al cobro: 0002 - 00006673
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058387

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS 
RÍO MOLINOS - DPTO. MOLINOS
REF. EXPTE. Nº 34-173711/15.

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 16/17, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por Administración, en ambas márgenes de Río 
Molinos, en la zona que colinda con la Matrícula Nº 1147, del Departamento Molinos, 
conforme las siguientes coordenadas:

Vinculación de Línea de Ribera del río Molinos - Mat Nº 1147 - dpto. Molinos

Margen Derecha Margen Izquierda

Nombre X Y Nombre X Y

LRD01 3470826,41 7187326,12 LRI01 3471245,29 7187412,68

LRD02 3470884,37 7187250,12 LRI02 3471262,67 7187367,97

LRD03 3470956,52 7187205,49 LRI03 3471286,18 7187325,21

LRD04 3471043,08 7187151,94 LRI04 3471290,33 7187300,79

LRD05 3471118,09 7187111,20 LRI05 3471280,44 7187280,16

LRD06 3471176,38 7187118,19 LRI06 3471304,19 7187262,03

LRD07 3471265,96 7187124,99 LRI07 3471344,04 7187264,59

Las Zonas Inundables que a continuación se señalan pueden sufrir inundaciones durante las 
crecidas extraordinarias; en consecuencia es de aplicación el art. 172 del Código de Aguas 
de la Provincia de Salta, que establece algunas restricciones al uso del suelo:
Zonas inundables: La Autoridad de Aplicación, para las zonas ribereñas determinará los 
sectores que puedan ser afectados por inundaciones, en los cuales no se permitirá la 
instalación de asentamientos poblacionales o fijación de obstáculos que puedan afectar el 
curso de las aguas. Las nuevas construcciones o plantaciones que se efectúen en zonas 
ribereña deberán ser autorizadas previamente por la Autoridad de Aplicación, debiéndose 
proyectar y ejecutar las obras necesarias para prevenir el riesgo de inundación.

Puntos de Vinculación Zona de Inundación 

Orden Coord. X Coord. Y

Ll-1 7187340,46 3470708,78

LI-2 7187201,76 3470721,14
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LI-3 7187113,19 3470768,74

LI-4 7187059,72 3470711,39

LI-5 7187046,35 3470840,94

LI-6 7187038,19 3470876,45

LI-7 7187035,42 3470913,28

LI-8 7187046,64 3471048,72

LI-9 7187070,06 3471235,84

Ll -10 7187086,26 3471260,40

Ll -11 7187097,25 3471288,39

Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. Nº 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente a la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia Nº 
4650, Piso 1º de esta ciudad. 
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 31 de Enero de 2017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO  - Dra. Silvia F. Santamaría, JEFE DE PROG. FISCALIZACIÓN 
Y CONTROL -

Factura de contado: 0001 - 00071891
Fechas de publicación: 10/02/2017, 13/02/2017

Importe: $ 312.00
OP N°: 100058374

AVISOS ADMINISTRATIVOS

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA SALTA
Salta, 09 de febrero de 2017

Y VISTOS: los autos caratulados: "Contratación de un Servicio de Voto con Boleta 
Electrónica y de Recuento Provisorio de Votos - Licitación Pública Nº 01/2016. Art. 9º Ley 
6838", Expte. n° 6300/16; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 105/108 la Empresa: "SMARTMATIC INTERNATIONAL HOLDING BV 

SUCURSAL ARGENTINA" formula una serie de consultas sobre los Pliegos de Condiciones 
aprobado por este Tribunal para el llamado a Licitación Pública para contratar un servicio de 
Servicio de Voto con Boleta Electrónica y de Recuento Provisorio de Votos.

Que la Comisión de Preadjudicación, después de analizar las consultas, elevó al 
Tribunal las respuestas teniendo en consideración lo dispuesto en los Pliegos de 
Condiciones Generales, Particulares y Técnicos.

Que de acuerdo a lo establecido en el art. 3º del Pliego de Condiciones Generales, las 
respuestas brindadas respecto de las aclaraciones solicitadas por los interesados, formarán 
parte integrante de las Bases de la Contratación y serán aplicables a todos los concurrentes.

Que en consecuencia, corresponde a este Tribunal aprobar las respuestas a las 
consultas formuladas por la Empresa: "SMARTMATIC INTERNATIONAL HOLDING BV 
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SUCURSAL ARGENTINA". 
Que por ello,

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA,
RESUELVE:

I. APROBAR las respuestas a las preguntas formuladas por la Empresa: "SMARTMATIC 
INTERNATIONAL HOLDING BV SUCURSAL ARGENTINA", elevadas por la Comisión de 
Preadjudicación y que como Anexo forman parte de la presente.
II. MANDAR que se registre, notifique, publique en el Boletín Oficial y HACER CONOCER a 
través de las páginas web del Poder  Judicial y del Tribunal Electoral.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE; Adriana Rodríguez, Guillermo Posadas, Mirta Inés 
Regina, Ernesto R. Samson, VOCALES; Teresa Ovejero Cornejo, SECRETARIA

VER ANEXO 

Factura de contado: 0004 - 00006522
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 2,040.00
OP N°: 400009081
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EDICTOS DE MINAS

CANTERA  LA VAQUERA  
EXPTE. Nº 18.770

El Dr. DANIEL ENRIQUE MARCHETTI, Juez a cargo del Juzgado de Minas y en lo Comercial de 
Registro, del Distrito Judicial Centro, de la Provincia de Salta, sito en la Av. Bolivia nº 4650, 
de la Ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. ALEJANDRA LOUTAYF, en el Expediente nº 21.615 
que tramita ante este Juzgado- da a conocer que el Sr. César Domingo Dal Borgo, D.N.I. 
11.081.266, por sus propios derechos, ha presentado un pedido de constitución de 
servidumbre minera, "SERVIDUMBRE DE CAMPAMENTO Y ACOPIO PARA CANTERA LA 
VAQUERA"- Expediente 18.770, sobre un inmueble que se ubica en el Departamento Capital 
sobre el margen del río Vaqueros y se describe de la siguiente manera:

Coordenadas Gayss Kugger- Posgar- 94

X Y
7267437.39 3558231.61
7267430.47 3558486.23
7267400.31 3558485.82
7267395.04 3558568.16
7267464.42 3558753.40
7267514.01 3558741.52
7267488.19 3558588.51
7267487.52 3558237.44

Superficie solicitada: 3 has 3788 m2

Salta, 26 de diciembre de 2016.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0003 - 00000443
Fechas de publicación: 06/02/2017, 13/02/2017, 21/02/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 300000278

SALARI 11 - EXPTE. Nº 19640 

EDICTO DE PETICIÓN DE MENSURA. El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 
83, 84 y 85 del Código de Minería (seg. texto ord. Dec. 456/97) que Minera Cerro Juncal Sa 
ha solicitado la petición de mensura de la mina que se denomina SALARI 11, de diseminado 
de cu, au, li y k, ubicada en el Departamento de: Los Andes Lugar: Arizaro, que se tramita 
mediante Expte. Nº 19640 y se describe de la siguiente manera:
COORDENADAS GAUSS KRUGER - POSGAR 94
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Superficie: 2527,24 Has
Y X
2594978.82 7254790.00 
2601647.00 7254790.00 
2601647.00 7251000.00 
2594978.82 7251000.00

LL: Y=2595391.46 X=7252297.87

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La presente citación es al efecto de que se 
presenten los que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 15 (quince) días de la 
última publicación. Minas Colindantes: Verónica II - Expte. 22422; Tolar 07 - Expte. 20350; 
La Vieja I - Expte. 21899; Same III - Expte. 20025.
Secretaría, 27 de Diciembre de 2016.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071898
Fechas de publicación: 13/02/2017, 21/02/2017, 01/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100058391

EL QUEVO 2 - EXPTE. Nº 22557

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber que JUAN MORALES ha solicitado la concesión de la Cantera denominada 
El Quevo 2, ubicada en el departamento de Los Andes, San Antonio de los Cobres, que se 
tramita mediante expediente Nº 22557 que se determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRUGER-POSGAR 94
ESQ. 1:Y=3464741.76     X=7327332.51
ESQ. 2:Y=3464741.76     X=7327678.64
ESQ. 3:Y=3465411.07     X=7327678.64
ESQ. 4:Y=3465411.07     X=7327343.58

Cerrando de esta manera una superficie de 22 Has. y 7964 mts.2.
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal.
Secretaría, Salta, 28 de Octubre de 2016

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071755
Fechas de publicación: 24/01/2017, 01/02/2017, 13/02/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100058168
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SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO SALA I - Distrito Judicial Tartagal
Daniela Fernanda Soluaga - Causa  JO1 - 74217/15 

FALLA: I.- CONDENANDO a DANIELA FERNANDA SOLUAGA, 23 años, argentina, DNI N° 
37.538.357, nacida el día 15/07/1993 en la localidad de Dragones (Salta), hija de Cesar 
Javier y de Luisa Bonifacia Díaz, con domicilio en Bs Mecherito, de la localidad de Dragones, 
Prio. Policial N° 103.488 Secc. S.P., a la pena de OCHO AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN 
EFECTIVA Y ACCESORIAS LEGALES, por resultar autora material y penalmente responsable del 
delito de HOMICIDIO, en los términos de los Arts. 79, 12, 19 inc. 4°) 40 y 41 del Código 
Penal.- II .- DISPONER que el cumplimiento de la pena sea con la modalidad de PRISIÓN 
DOMICILIARIA en el domicilio antes referido, conforme fuera valorada y otorgada 
oportunamente por el Sr. Juez de Garantías N° 2 de este Distrito Judicial mediante el Auto 
obrante a fs. 194/197 de fecha 16 de Marzo del año 2015, ello bajo apercibimiento de ley.-
III.- ORDENANDO... IV.- EXIMIR... V- COPÍESE... Fdo. Dr. OSVALDO MIGUEL CHEHDA-Vocal N° 
2 del Tribunal de Juicio-Sala I-Ante Mi: Dr. Rodolfo Darío Quinteros-Secretarios".

Dr. Osvaldo Miguel Chehda, PRESIDENTE

Recibo sin cargo: 100006869
Fechas de publicación: 13/02/2017

Sin cargo
OP N°: 100058381

TRIBUNAL DE JUICIO SALA I - Distrito Judicial Tartagal
Ricardo Nuñez - Gastón Alberto Añez - Causa JUI 77578/16

FALLA: 1°). -CONDENANDO a RICARDO NUÑEZ, (a) " Yonas" , DNI. N° 36.379.785, de 25 años 
de edad, argentino, nacido el 26-07-1971 en Tartagal (S), hijo de Leandro y de Alicia 
Gareca, domiciliado en Pasaje Polígono s/nº. Del Barrio Belgrano, Tartagal, de oficio 
ayudante de albañil, estudios secundario incompleto, enfermedad sufre de cataratas, con 
adicciones a la marihuana, sin antecedentes condenatorios, quién registra Ptrio. Policial N° 
175.988- Sec. I.A.-, a la pena de 6 (SEIS) AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, 
ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, por resultar autor material y penalmente responsable del 
delito de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA, AMENAZAS CON ARMA Y LESIONES EN 
CONCURSO REAL, en grado de autor, en los términos de los Arts. 166, Inc. 2°, Primer 
Supuesto, 149 bis, Primer Párrafo, 2° Supuesto, 89, 45, 12, 19 inc. 2°) y 4°), 40, 41 todos del 
Código Penal.-II°).- CONDENANDO a GASTÓN ALBERTO AÑEZ, DNI. N° 40.308.709, de 19 
años de edad, argentino, nacido el 17/02/97 en Tartagal (Salta), hijo de Luis Alberto y de 
Haydee Noemí Añez, de oficio ayudante de albañil, con domicilio en Primer Pasaje y General 
Paz al final, del Barrio Belgrano, Tartagal, estudios primaria completa, sin enfermedad, con 
adicciones a la marihuana, sin antecedentes condenatorios y reincidencia. Grupo familiar: en 
concubinato con 2 hijos menores de edad, quién registra Ptrio. Pcial. Nº 104.408- Sec. S.P.-
a la pena de 3 (TRES) AÑOS Y 4 (CUATRO) MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, 
ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, por resultar material y penalmente responsable de los 
delitos de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA, en Grado de Participe Secundario, en los 
términos de los Arts. 166, Inc. 2°, Primer Supuesto, 46, 1° Supuesto, 12, 19 inc. 2°) y 4°), 40, 
41 todos del Código Penal. IIIº) ORDENANDO IV°) DISPONIENDO..V°).- FIJANDO VI°).-CÓPIESE, 
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Fdo. Dr. RICARDO HUGO MARTOCCIA- Juez del Tribunal de Juicio-Sala I-Ante Mi: Dr. Carlos 
Daniel Saifir-Secretario".
RICARDO NÚÑEZ CUMPLE LA PENA impuesta el 26-02-2022, a hs. 12,00 
GASTÓN ALBERTO AÑEZ CUMPLE LA PENA impuesta el 26-06-2019, a hs. 12,00

Dr. Osvaldo Miguel Chehda, PRESIDENTE

Recibo sin cargo: 100006868
Fechas de publicación: 13/02/2017

Sin cargo
OP N°: 100058380

TRIBUNAL DE JUICIO  SALA I -  SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN
Luis Santiago Flores Yucra y Otros - Expte. Nº 51884/16

CONDENO a LUIS SANTIAGO FLORES YUCRA, (a) "Polo", boliviano, soltero, desocupado, 
nacido en Las Tarcas (Bolivia), en fecha 25/07/88, hijo de Félix Flores Choque y de Dionisio 
Yucra Mejías, con domicilio en calle Los Sauces s/nº, Bº Kirchner de Orán (Salta), P.P. Nº 
50.002 Secc. R.H., a la pena de 7 años de Prisión Efectiva y costas, por resultar coautor 
penalmente responsable de los delitos de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA Y 
LESIONES GRAVES (en perjuicio de Ángel Zoilo Rojas) y ROBO CALIFICADO POR EL USO DE 
ARMA (en perjuicio de Emanuel Gabriel Roldan todo en CONCURSO REAL, en los términos de 
los artículos 166 inc. 1º 1er supuestos, e inc. 2º 1er supuesto, 90, 55, 29 inc. 3º, 40 y 41 del 
C.P.
MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ; D.N.I. Nº 33.378.939, (a) " Mudo", argentino, soltero, albañil, 
nacido en Oran (Salta) el día 01-02-1988, hijo de Santos Ramírez y de Celinda Díaz, con 
domicilio en calle Córdoba Nº 1087 de Oran (Salta), P.P. Nº 82.517 Secc. S.P., a la pena de 7 
años de Prisión Efectiva y costas, por resultar coautor penalmente responsable de los delitos 
de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA Y LESIONES GRAVES (en perjuicio de Ángel Zoilo 
Rojas) y ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA (en perjuicio de Emmanuel Gabriel Roldan) 
todo en CONCURSO REAL, en los términos de los
artículos 166 inc. 1º 1er supuestos, e inc. 2º 1er supuesto, 90, 55, 29 inc. 3º, 40 y 41 del 
C.P.
EMANUEL ALEJANDRO BALCAZAR, D.N.I Nº 39.894.908 (a) " Ema", argentino, soltero, 
estudiante, nacido en Colonia Santa Rosa (Provincia de Salta) el 08-11-1996, hijo de 
Mercedes Balcazar, domiciliado en Avenida Los Jesuitas s/nº de Colonia Santa Rosa (Salta), 
P.P. Nº 48.841 Secc. R.H., a la pena de 7 años de Prisión Efectiva y costas, por resultar 
coautor penalmente responsable de los delitos de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA Y 
LESIONES GRAVES (en perjuicio de Ángel Zoilo Rojas) y ROBO CALIFICADO POR EL USO DE 
ARMA (en perjuicio de Emmanuel Gabriel Roldan) todo en CONCURSO REAL, en los términos 
de los artículos 166 inc. 1º 1er supuestos, e inc. 2º 1er supuesto, 90, 55, 29 inc. 3º, 40 y 41 
del C.P.
Los condenados: Luis Santiago Flores Yucra, Miguel Ángel Ramírez y Emanuel Alejandro 
Balcazar CUMPLIRÁN LA CONDENA en fecha 16 de Diciembre  de 2021.

Dra. Rocío García Jarsun, SECRETARIA
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Recibo sin cargo: 100006867
Fechas de publicación: 13/02/2017

Sin cargo
OP N°: 100058379

SUCESORIOS

La Dra. MARÍA VIRGINIA TORANZO, Juez de 1era. Instancia Civil, Comercial, Laboral, de 
Personas y Familia y de Garantías - Distrito Centro- Circunscripción Cafayate, Secretaría de 
la Dra. ANDREA VIVIANA FIGUEROA, en los autos caratulados: "GUEDILLA, MILAGRO 
DOLORES S/ SUCESORIO" - Expte. Nº 687/15, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
en el término de TREINTA días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese durante UN DÍA en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (Art.723 del CPCC y Art. 2340 del CCC). 
CAFAYATE, 27 de diciembre de 2016.

Dra. Andrea Viviana Figueroa, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071902
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058396

La Dra. Guadalupe Valdes Ortiz - JUEZ- a cargo del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y 
Comercial 9º Nom., Secretaría de la Dra. Natalia Paola Carro, en los autos caratulados: 
"CAMACHO CARLOS HUMBERTO, SCHAZ MARÍA GRACIELA S/ SUCESORIO" Expte. Nº 
558104/16 cita y emplaza a todos los que se consideren con derechos sobre los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días de la última publicación comparezcan a este juzgado a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial 
(Art. 2340 C.C.Y.C.N.).
Salta, febrero de 2017.

Dra. Natalia Paola Carro, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071899
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058393

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza del Juzgado de 1ra. Inst. Civil y Com. de 6ta. Nom., 
Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: "SUCESORIO -
ONTIVERO, JUAN ISIDRO", Expte. N° 561.730/16, Ordena citar por Edictos que se publicarán 
por el término de un (1) días en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.y C), a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
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para que dentro de los treinta días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.y 
C.
Salta, 20 de Noviembre de 2016.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006515
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009073

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 
4ta. Nominación, Secretaría de la Dra. Inés De La Zerda, en los autos caratulados: "LÓPEZ 
JULIANA - SUCESORIO" - Expte. N° 2- 547503/16, Ordenar la publicación de edictos 
durante 1 (uno) día en el "Boletín Oficial" (art. 2340 C.C.C.) y 3 tres) días en un diario de 
circulación comercial masiva (art.723 ínc.2 del C.P.C.C.) , citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de les treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- III./.- IV./.- Firmado: Dr. Benjamín 
Pérez Ruiz - Juez, Dra. Inés De La Zerda -Secretaria".
Salta, 02 de Diciembre de 2.016.

Dra. Inés De La Zerda, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001276
Fechas de publicación: 13/02/2017

Sin cargo
OP N°: 400009072

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 9° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Gabriela Veggiani, en los autos: "REALES MOYA, Ángel 
Vicente POR SUCESIÓN AB INTESTATO" Expte. N° 572.820/16; cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de la sucesión de Ángel Vicente Reales Moya, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por un día en el 
Boletín Oficial.
Salta, 08 de Febrero de 2.017.

Dra. Gabriela Veggiani, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006514
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009071
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La Dra. Jacquelin San Miguel de Murga, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8° 
Nominación, Secretaria de la Dra. Sara E. Alsina Garrido, en los autos caratulados: " BURGOS, 
JOSÉ LUIS, s/SUCESORIO" Expte. N° 505.481/15" DECLARA abierto el juicio sucesorio del Sr. 
José Luis Burgos, fallecido en fecha 11/01/2015, en localidad de Gral. Güemes, Provincia de 
Salta y ORDENA la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial, por 
aplicación del Art. 2340 del Código Civil y Comercial, citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 15 de Noviembre de 2.016.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006513
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009070

La Sra. Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1° Instancia de 9° Nominación, Dra. 
Guadalupe Valdés Ortiz, Secretaria de la Dra. Gabriela Veggiani, en los autos caratulados: 
"CRUZ, TEODORA; SARAPURA, CATALINO ESTEBAN POR SUCESIÓN AB INTESTATO'', 
Expediente N° 565556/16, cita a todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese edictos por un (1) día en el 
Boletín Oficial
Salta, 21de Diciembre de 2.016.

Dra. Gabriela Veggiani, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006511
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009067

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado de 1era, instancia en lo Civil y Comercial 
2da. Nominación , Secretaria de la Dra. Rubi Velazquez, en autos caratulados: "TORO, MARÍA 
TERESA - SUCESORIO", Expte 558855/16 cita a todos aquellos que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del termino de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Publicación tres (3) días consecutivos en el Boletín Oficial y en 
un diario de mayor circulación comercial. Salta, 25 de Noviembre de 2016. Dr. Leonardo 
Rubén Aranibar. Juez. Dra. Rubi Velazquez. Secretaria.
Salta, 06 de Febrero de 2.017
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Dra. Rubi Velázquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006500
Fechas de publicación: 09/02/2017, 10/02/2017, 13/02/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009053

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. OLGA ZULEMA SAPAG Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Primera Nominación del Distrito Judicial Sur-Metán, Secretaría de la Dra. MARÍA JOSÉ 
DEGANUTTI, en los autos caratulados: "Chaves, Roque Benjamín; García, Carmen Hilda c/ 
Hernando Langa de Nebreda, Evarista; Hernando Langa, Juana o Juana Felisa; Hernando 
Langa, Nicolás o Nicolás Domingo; Hernando Langa, Enrique Toribio; Hernando Langa, 
Juan; Hernando Langa, Froilán; Hernando Langa de Coll, Desideria ó Desideria Enriqueta 
por Adquisición del Dominio por Prescripción", Expte. Nº 18.504/15, cita por edictos que 
se publicarán por TRES (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario "El Tribuno", a los Sres. 
Juan Hernando Langa; Froilán Hernando Langa; Desideria ó Desideria Enriqueta Hernando 
Langa de Coll, Valentina y/o Valentina Benita Hernando Langa, a comparecer a juicio, para 
que en el término de seis (6) días, que se computaran a partir de la última publicación, 
comparezcan por si, con patrocinio letrado, o con apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos, bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial de Ausentes para que los 
represente.
San José de Metán, 01 de noviembre de 2.016.

Dra. María de San Román, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006870
Fechas de publicación: 13/02/2017, 14/02/2017, 15/02/2017

Sin cargo
OP N°: 100058390

El Dr. TOMAS L. MENDEZ CURUTCHET, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y 
Comercial 1ra. Nominación, Secretaría del Dr. URBANO SONZINI ASTUDILLO, en los autos 
caratulados: "GONZA ANGEL vs. PEQUEÑO JORGE SALVADOR - SUMARIO: ADQUISICIÓN DEL 
DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN - ANOTACIÓN DE LITIS" - Expte. N° 2-423648/13, CÍTESE a 
los herederos del Sr. Jorge Salvador Pequeño mediante edictos que deberán ser publicados 
por cinco 5 (cinco) días en el "Boletín Oficial" y por dos (2) días en un diario comercial de alta 
circulación de esta ciudad, para que en el plazo de diez (10) días de la última publicación 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designársele Defensor 
Oficial Civil para que los represente en el juicio (cfr. Arts. 145°,146°,147° y 343° del Código 
Procesal).-Firmado: "Dr. URBANO SONZINI ASTUDILLO - SECRETARIO".
Salta, 26 de Diciembre de 2.016.

Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO
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Recibo sin cargo: 100006859
Fechas de publicación: 08/02/2017, 09/02/2017, 10/02/2017, 13/02/2017, 14/02/2017

Sin cargo
OP N°: 100058338

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8° Nominación, Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, Secretaria de la Dra. Sara E. Alsina Garrido, en los autos caratulados: 
"SANTILLÁN ANGELA RENE vs. CABEZAS JUANA y/o SUS HEREDEROS s/ SUMARIO: 
ADQUISICIÓN DEL DOMINIO" Expte. N° 1-335945/10. Cita por edictos que se publicarán 
durante 3 (tres) dias en el Boletín Oficial y en un diario local de amplia circulación, a todos 
los presuntos herederos de la Sra. Juana Cabezas a comparecer a juicio para que en el plazo 
de cinco dias, que se computarán a partir del dia siquiente a la última publicación, 
comparezcan por si, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
derechos en éstos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que lo 
represente.
Salta, 21de Diciembre de 2016.

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001275
Fechas de publicación: 13/02/2017, 14/02/2017, 15/02/2017

Sin cargo
OP N°: 400009068

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Miguel Antonio Medina, Juez Federal de Primera Instancia 2da. Nominación, Secretaria 
a cargo de la Dra. Mariela Alejandra Giménez, en autos caratulados: "OBRA SOCIAL DE LOS 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y ACTIVIDADES CIVILES c/MAFIC S.R.L. s/EJECUCION FISCAL" 
(EXPTE N° FSA- 4824/2014), cita a Mafic S.R.L. (CUIT N° 30-71226952-5) mediante edicto 
que se publicara por un solo día en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor 
circulación del último domicilio del citado, bajo apercibimiento de lo previsto por el C.Pr., 
para que en el plazo de 5 (cinco) días después de publicado el presente, comparezca a estar 
a derecho en estos autos.
Salta, 07 de Febrero de 2017.

Dra. Mariela Alejandra Gimenez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006512
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009069

Pág. N° 42

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15





Edición N° 19.962 - Salta, Lunes 13 de Febrero de 2.017

AVISOS COMERCIALES

REGULUS ARGENTINA S.A. - Modificación de Estatuto - Aumento de Capital

Mediante Acta de Asamblea Ordinaria Unánime Nº 48 de fecha 04 de agosto de 2.015, los 
accionistas de "Regulus Argentina S.A." (continuadora de Minera Antares Argentina S.A.) (la 
"Sociedad") resolvieron aumentar el capital de la Sociedad de la suma de $114.416.850 a la 
suma de $ 115.454.850 lo que implica un aumento de $1.038.000 (pesos un millón treinta y 
ocho mil) modificando el artículo cuarto de la Sociedad que quedó redactado de la siguiente 
manera: "Artículo Cuarto: El capital social se establece en la suma de ($115.454.850), 
representado por 3.848.495 acciones ordinarias nominativas no endosables, de un valor 
nominal de treinta pesos ($30) cada una y un voto por acción. El capital social puede ser 
aumentado hasta el quíntuplo de su monto por decisión de la Asamblea Ordinaria, sin 
requerirse nueva conformidad administrativa, de conformidad con el Artículo 188 de la ley 
19.550. La Asamblea solo puede delegar en el Directorio la época de emisión, la forma y las 
condiciones de pago". Se deja constancia que "Regulus Resources Inc" integró el 100% del 
capital (es decir la suma de $ 1.038.000).
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 02/02/2017

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00071895
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100058378
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ASAMBLEAS CIVILES

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS "SAN JOAQUÍN" 

Atentos a lo dispuesto por la Inspección General de Personerías Jurídicas de esta Institución, 
comunicamos el llamado de ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA, a realizarse el día 12 
de marzo del 2017, a horas 10:00 en su sede social sito en calle 20 de Febrero esquina 
Buenos Aires, de la localidad de Hipólito Yrigoyen, donde se trata el siguiente.
ORDEN DEL DÍA
1. Lectura y aprobación del acta anterior.
2. Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General, inventario, Estado de 
Resultado, Ejercicios, Informes del Órgano de Fiscalización.
3. Un minuto de silencio, en honor a socios y dirigentes desaparecidos.
4. Renovación total de Autoridades.
5. Elección 4 (cuatro) socios para firmar el acto.
Transcurrido una hora después de la fijada en la citación, la ASAMBLEA sesionara con el 
número de socios presentes.

Cardozo Reynaldo, PRESIDENTE - Eduardo Salinas, TESORERO

Factura de contado: 0001 - 00071897
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 50.00
OP N°: 100058383

CENTRO DE RADIO TAXI 13 DE ABRIL 

El Centro de Radio Taxi 13 de Abril. Personería Jurídica Nº 092/99 Convoca a sus asociados 
a Asamblea General a realizarse el día viernes 10 de marzo de 2017 a hs. 21:00 con 
tolerancia de 30 minutos en el domicilio de la institución sito en barrio Jardín de la localidad 
de Profesor Salvador Mazza para tratar el siguiente tema:
Orden del día:
.  Lectura del acta anterior
•  Lectura de notas recibidas y emitidas
•  Socios deudores de cuotas societarias
•  Rendición de cuentas
•  Balance general - lectura y aprobación
•  Envio de documentación a personería jurídica.
En caso de no asistir serán suspendidos 48 hs se tomara lista.

René A. Torres, PRESIDENTE - José Pavón, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00071896
Fechas de publicación: 13/02/2017

Importe: $ 50.00
OP N°: 100058382
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 86054.31
Recaudación del día: 10/02/2017   $ 1618.00
Total recaudado a la fecha $ 87672.31

Fechas de publicación: 13/02/2017
Sin cargo

OP N°: 100058418

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 2370.00
Recaudación del día: 10/02/2017 $ 2630.00
Total recaudado a la fecha $ 5000.00

Fechas de publicación: 13/02/2017
Sin cargo

OP N°: 400009082
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPITULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en 
tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Pág. N° 49

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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